
SOLICITUD DE DECRETO DE DESISTIMIENTO TACITO 2019-00013

Daniel Enriquez Mora <danielenriquezmora@gmail.com>
Vie 11/11/2022 15:09
Para: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Pasto, 11 de noviembre de 2022
 
 
 
Señores:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Expediente               : 52001-33-33-009-2019-00013
Medio de control    : REPARACION DIRECTA
Demandante           : LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS
Demandado             : MUNICIPIO DE TAMINGO, AMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y HERNAN
MARTINEZ MELENDEZ
Referencia               : SOLICITUD DE DECRETO DE DESISTIMIENTO TACITO
 
 

DANIEL ENRIQUEZ MORA, en calidad de apoderado del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ
comedidamente adjunto solicitud de decreto de DEISTIMIENTO TACITO a la demanda de la referencia.

Atentamente,
 
 
DANIEL ENRIQUEZ MORA
 C.C No 1.085.299.563  de Pasto (N)
 T.P. No. 273.220 del C. S de la J 
ᐧ

mailto:adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co


                   Daniel Enriquez Mora 
Abogado - Universidad de Nariño 

Esp. - U. Externado de Colombia 

 

Calle 19 # 21 – 60 Puerta de Oro Centro Empresarial, Oficina 412, Pasto – Nariño 

Teléfono 3016718672      e-mail danielenriquezmora@gmail.com 

 

Pasto, 11 de noviembre de 2022 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Expediente  : 52001-33-33-009-2019-00013 

Medio de control : REPARACION DIRECTA 

Demandante : LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS 

Demandado    : MUNICIPIO DE TAMINGO, AMERICANA DE                                                                         

CONSTRUCCIONES Y HERNAN MARTINEZ MELENDEZ 

Referencia  : SOLICITUD DE DECRETO DE DESISTIMIENTO TACITO 

 

 

DANIEL ENRIQUEZ MORA, en calidad de apoderado del señor HERNAN MARTINEZ 

MELENDEZ comedidamente solicito se decrete DEISTIMIENTO TACITO a la demanda 

de la referencia, en los siguientes términos: 

 

1. Dentro de la demanda de reparación directa con radicación No. 2019-00013, 

propuesta por el señor LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS, en contra del 

MUNICIPIO DE TAMINANGO, AMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y HERNAN 

MARTINEZ MELENDEZ, se profirió auto admisorio el 14 de febrero 2019. 

 

2. Durante un periodo superior a 3 años el señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ no 

fue notificado ya sea mediante correo electrónico o por medio personal. 

 

3. Mediante auto de fecha de 31 de marzo de 2022 proferido por el juzgado noveno 

administrativo del circuito de Pasto, ordena a la apoderada de la parte 

demandante que para el termino de quince días notifique y realice la acreditación 

de la notificación de la demanda en debida forma al demandado señor HERNÁN 

MARTÍNEZ MELÉNDEZ, en caso de no llevarse a cabo, se decretaría el desistimiento 

tácito de la demanda. 

 

4. El Artículo 178 del C.P. concibe la figura de terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito, específica para la situación presentada en el caso en 

concreto, “Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el 

acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 

cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará 
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a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días 

siguientes. 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 

respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin 

efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación 

del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios 

siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar 

al levantamiento de medidas cautelares”. 

 

5. Teniendo en cuenta que en este asunto se cumplió con creces el plazo otorgado 

por el despacho, sin que la parte demandante haya cumplido con la carga 

procesal impuesta, es procedente que se decrete el desistimiento tácito del 

proceso, debido a que la parte interesada se sustrajo de sus deberes y perdió 

interés en el proceso durante un término considerable y no es admisible que 

incumpla las órdenes del juzgado sin consecuencia alguna, permitiéndole que 

abandone y retome el proceso según su libre arbitrio. 

 

Por lo expuesto anteriormente respetuosamente realizo la siguiente, 

 

PETICION 

 

1. Solicito a su señoría Decretar la terminación del proceso de radicación No. 2019-

00013, propuesta por el señor LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS, en contra 

del MUNICIPIO DE TAMINANGO, AMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y HERNAN 

MARTINEZ MELENDEZ, en atención a la normatividad vigente, por haberse 

configurado la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito. 

 

Agradecido por su colaboración, atentamente, 

 

 

 

 

 

DANIEL ENRIQUEZ MORA  

C.C. No. 1.085.299.363 de Pasto 

T. P. 273.220 C. S. de la J. 
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